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CAPÍTULO 3 

 

TRATO NACIONAL Y ACCESO DE MERCANCÍAS AL MERCADO 

 

Sección A: Definiciones y Ámbito de Aplicación 

 

 

Artículo 3.1: Definiciones 

 

Para los efectos del presente Capítulo: 

 

Acuerdo sobre la Agricultura significa el Acuerdo sobre la Agricultura, contenido en el Anexo 

1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

Acuerdo sobre Licencias de Importación significa el Acuerdo sobre Procedimientos para el 

Trámite de Licencias de Importación, contenido en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

arancel aduanero incluye cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado a o en relación 

con la importación de una mercancía, y cualquier forma de sobretasa o recargo aplicado en 

relación con tal importación, pero no incluye cualquier:  

 

(a) cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el Artículo 

III:2 del GATT de 1994; 

 

(b) derecho antidumping o medida compensatoria; o 

 

(c) derecho u otro cargo relacionado con la importación proporcional con el costo de los 

servicios prestados; 

 

libre de arancel significa libre de arancel aduanero; 

 

licencias de importación significa un procedimiento administrativo que requiere la presentación 

de una solicitud u otra documentación, distinta de la que generalmente se requiere para efectos 

aduaneros al órgano administrativo pertinente de la Parte importadora, como condición previa para 

efectuar la importación en el territorio de esa Parte; 

 

materiales publicitarios impresos significa aquellas mercancías clasificadas en el Capítulo 49 del 

Sistema Armonizado (SA), incluyendo folletos, hojas sueltas, panfletos, catálogos comerciales, 

anuarios publicados por asociaciones comerciales, materiales de promoción turística y carteles, 

utilizados para promocionar, publicar o anunciar una mercancía o servicio, cuya intención sea 

esencialmente la de hacer publicidad de una mercancía o servicio, y sean distribuidos sin cargo 

alguno; 
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mercancías admitidas para propósitos deportivos significa el equipo deportivo para uso en 

competencias, eventos o entrenamientos deportivos en el territorio de la Parte en el cual son 

admitidas; 

 

mercancías agrícolas significa las mercancías referidas en el Artículo 2 del Acuerdo sobre la 

Agricultura; 

 

mercancías para fines de exhibición o demostración incluyen sus componentes, partes, aparatos 

auxiliares y accesorios; 

 

muestras comerciales de valor insignificante significa muestras comerciales valuadas, 

individualmente o en el conjunto enviado, en no más de un dólar de los Estados Unidos de América 

o en el monto equivalente en la moneda de una Parte, o que estén marcadas, rotas, perforadas o 

tratadas de modo que las descalifique para su venta o para cualquier uso que no sea el de muestras 

comerciales; 

 

películas y grabaciones publicitarias significa los medios de comunicación visual o materiales 

de audio grabados, que consisten esencialmente de imágenes y/o sonido, que muestran la naturaleza 

o el funcionamiento de mercancías o servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una persona de 

una Parte, que son adecuados para su exhibición a clientes potenciales, pero no para su difusión al 

público en general; 

 

requisito de desempeño significa el requisito de: 

 

(a) exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios; 

 

(b) sustituir mercancías o servicios importados por mercancías o servicios de la Parte que 

otorga la exención de aranceles aduaneros o licencia de importación; 

 

(c) que la persona beneficiada de una exención de aranceles aduaneros o de un requisito de 

licencia de importación compre otras mercancías o servicios en el territorio de la Parte 

que otorga la exención de aranceles aduaneros o la licencia de importación, u otorgue 

una preferencia a mercancías de producción nacional; 

 

(d) que la persona beneficiada de una exención de aranceles aduaneros o de un requisito de 

licencia de importación produzca mercancías o suministre servicios en el territorio de la 

Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o la licencia de importación, con un 

determinado nivel o porcentaje de contenido nacional; o 

 

(e) relacionar en cualquier manera el volumen o valor de las importaciones con el volumen 

o valor de las exportaciones o con el monto de entrada de divisas; 

 

pero no incluye un requisito de que una mercancía importada sea: 

 

(f) posteriormente exportada; 
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(g) usada como material en la producción de otra mercancía que posteriormente es 

exportada; 

 

(h) sustituida por una mercancía idéntica o similar utilizada como un material en la 

producción de otra mercancía que posteriormente es exportada; o 

 

(i) sustituida por una mercancía idéntica o similar que posteriormente es exportada; 

 

subsidios a la exportación significa aquellas referidas en el Artículo 1(e) del Acuerdo sobre la 

Agricultura, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, incluyendo cualquier modificación a ese 

Artículo; 

 

transacciones consulares significa los requisitos por los que las mercancías de una Parte que se 

pretenden exportar al territorio de la otra Parte se deben presentar primero a la supervisión del 

cónsul de la Parte importadora en el territorio de la Parte exportadora para los efectos de obtener 

facturas consulares o visas consulares para las facturas comerciales, certificados de origen, 

manifiestos, declaraciones de exportación del embarcador, o cualquier otro documento aduanero 

requerido para o en relación con la importación. 

 

 

Artículo 3.2: Ámbito de Aplicación 

 

Salvo que se disponga algo diferente en este Tratado, este Capítulo se aplica al comercio de 

mercancías entre las Partes. 

 

Sección B: Trato Nacional 

 

 

Artículo 3.3: Trato Nacional 

 

1. Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte de conformidad con el 

Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III 

del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este Tratado y son parte integrante 

del mismo, mutatis mutandis. 

 

2. Para mayor certeza, el trato que deberá otorgar una Parte de conformidad con el párrafo 1 

significa, con respecto a un nivel regional de gobierno, un trato no menos favorable que el trato 

más favorable que el nivel regional de gobierno otorgue a cualesquiera mercancías similares, 

directamente competidoras o sustituibles, según sea el caso, de la Parte de la cual forma parte 

integrante. 

 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 3-A. 
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Sección C: Eliminación Arancelaria 

 

 

Artículo 3.4: Eliminación de Aranceles Aduaneros 

 

1. Salvo que se disponga algo diferente en este Tratado, una Parte no podrá incrementar 

cualquier arancel aduanero existente, o adoptar cualquier nuevo arancel aduanero, sobre una 

mercancía originaria. 

 

2. Salvo que se disponga algo diferente en este Tratado, cada Parte eliminará progresivamente 

sus aranceles aduaneros sobre mercancías originarias de conformidad con su Lista de Eliminación 

Arancelaria establecida en el Anexo 3-B. 

 

3. Cada Parte aplicará a mercancías originarias el menor de: 

 

(a) la tasa arancelaria conforme a su Lista de Eliminación Arancelaria establecida en el 

 Anexo 3-B; o 

 

(b) la tasa de Nación Más Favorecida (“NMF”) aplicable en el momento de la   
 importación de la mercancía. 

 

4. A petición de una Parte, las Partes realizarán consultas de conformidad con este Capítulo, 

para examinar la posibilidad de acelerar o ampliar el alcance de la eliminación de los aranceles 

aduaneros sobre mercancías originarias establecidas en sus respectivas Listas de Eliminación 

Arancelaria del Anexo 3-B. Los acuerdos en este sentido se adoptarán mediante decisiones de la 

Comisión de Libre Comercio en las reuniones sostenidas conforme a los Artículos 22.2(6) y 22.2(7) 

(Reglas de Procedimiento de la Comisión de Libre Comercio). 

 

5. Un acuerdo de conformidad con el párrafo 4 prevalecerá sobre cualquier tasa de arancel o 

categoría de desgravación establecida de conformidad con las Listas de Eliminación Arancelaria 

de esas Partes del Anexo 3-B para esa mercancía, una vez que sea aprobado por cada Parte de ese 

acuerdo de conformidad con sus procedimientos legales aplicables. 

 

6. Una Parte podrá acelerar en cualquier momento de manera unilateral la eliminación de 

aranceles aduaneros contenidos en su Lista de Eliminación Arancelaria establecida en el Anexo 3-

B. Esa Parte informará a la otra Parte tan pronto como sea factible antes de que la nueva tasa de 

arancel aduanero entre en vigor. 

 

7. Para mayor certeza, una Parte podrá: 

 

(a) incrementar un arancel aduanero al nivel establecido en su Lista de Eliminación 

Arancelaria del Anexo 3-B, tras una reducción unilateral para el año respectivo; o 

 

(b) incrementar un arancel aduanero a una mercancía originaria cuando sea autorizado 

por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 
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Artículo 3.5: Valoración Aduanera 

 

Las Partes determinarán el valor en aduana de las mercancías importadas de conformidad 

con el Acuerdo de Valoración Aduanera.  

 

Sección D: Medidas No Arancelarias 

 

 

Artículo 3.6: Restricciones a la Importación y a la Exportación 

 

1. Salvo que se disponga algo diferente en este Tratado, ninguna Parte adoptará o mantendrá 

cualquier prohibición o restricción alguna a la importación de cualquier mercancía de la otra Parte 

o a la exportación o venta para la exportación de cualquier mercancía destinada al territorio de la 

otra Parte, excepto de conformidad con el Artículo XI del GATT de 1994, y sus notas 

interpretativas. Para tal efecto, el Artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas, se 

incorporan y son parte integrante de este Tratado, mutatis mutandis. 

 

2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT de 1994 incorporados en el 

párrafo 1 prohíben, en cualquier circunstancia en que esté prohibido cualquier otro tipo de 

restricción, que una Parte adopte o mantenga: 

 

(a) requisitos de precios de exportación e importación, excepto según se permita en el         

cumplimiento de las órdenes y compromisos de derechos antidumping y medidas 

compensatorias; 

 

(b) licencias de importación condicionadas al cumplimiento de un requisito de             

     desempeño; o 

 

(c) restricciones voluntarias a la exportación incompatibles con el Artículo VI del             

GATT de 1994, como fue implementado en el Artículo 18 del Acuerdo sobre   

Subvenciones y el Artículo 8.1 del Acuerdo Antidumping. 

 

3. Este Artículo no aplicará a las medidas establecidas en el Anexo 3-A. 

 

4. Ninguna Parte requerirá que, como condición de compromiso de importación o para la 

importación de una mercancía, una persona de la otra Parte establezca o mantenga una relación 

contractual o de otra naturaleza con un distribuidor en su territorio. 

 

5. Para mayor certeza, el párrafo 4 no impide a una Parte requiera la designación de una persona 

con el propósito de facilitar las comunicaciones entre las autoridades reguladoras de una Parte y 

una persona de la otra Parte. 
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6. Para los efectos del párrafo 4, distribuidor significa una persona de una Parte que es 

responsable de la distribución comercial, agencia, concesión o representación en el territorio de esa 

Parte, de mercancías de la otra Parte. 

 

7. Si una Parte adopta o mantiene una prohibición o restricción a la importación o a la 

exportación de una mercancía desde o hacia una no Parte, ninguna disposición de este Tratado se 

interpretará para impedir a esa Parte: 

 

(a) limitar o prohibir la importación de la mercancía de la no Parte desde el territorio de 

la otra Parte; o 

 

(b) exigir, como condición a la exportación de la mercancía de esa Parte al territorio de la 

otra Parte, que la mercancía no sea reexportada a la no Parte, directa o indirectamente, sin 

haber sido consumida en el territorio de la otra Parte. 

  

8. Si una Parte adopta o mantiene una prohibición o restricción a la importación de una 

mercancía de una no Parte, las Partes, a solicitud de cualquier Parte, entablarán consultas con el 

objeto de evitar la interferencia o la distorsión indebida de arreglos de precios, comercialización o 

de distribución en la otra Parte. 

 

 

Artículo 3.7: Medidas No Arancelarias 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de asegurar: 

 

(a) la transparencia de las medidas no arancelarias conforme a este Capítulo; y 

 

(b) que cualquier medida no cree un obstáculo innecesario o injustificado al comercio entre 

las Partes. 

 

2. Reconociendo los potenciales efectos adversos de las medidas no arancelarias innecesarias e 

injustificadas, una Parte podrá solicitar (“Parte solicitante”) consultas ad hoc con la otra Parte sobre 

una medida no arancelaria específica que surja conforme a este Capítulo que pueda afectar 

negativamente los intereses de la Parte solicitante en el comercio de mercancías con la otra Parte. 

La Parte solicitante proporcionará la solicitud por escrito, identificando la medida y una indicación 

de las disposiciones de este Capítulo que se relacionan con las preocupaciones. 

 

3.  Cuando una Parte recibe (“la Parte solicitada”) una solicitud por escrito de la Parte solicitante 

para consultas ad hoc conforme al párrafo 2, las Partes iniciarán la consulta dentro de los 30 días 

siguientes a la recepción de la solicitud. Si las Partes, solicitante y solicitada, están de acuerdo, las 

consultas ad hoc podrán iniciarse dentro de un plazo más corto. 

 

4.  La Parte solicitante podrá proporcionar a las otras Partes una copia de la solicitud. Cualquier 

otra Parte de la Alianza del Pacífico podrá participar en las consultas ad hoc únicamente si tanto la 

Parte solicitante como la solicitada están de acuerdo. 
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5.  Si la Parte solicitada considera que el asunto que es objeto de la solicitud debiera ser tratado 

a través de un mecanismo de consulta específico establecido o identificado conforme a otro 

Capítulo, notificará con prontitud a la Parte solicitante e incluirá en su notificación las razones por 

las cuales considera que la solicitud debiera ser tratada conforme otro Capítulo. Las Partes 

solicitante y solicitada acordarán el mecanismo adecuado. 

 

6.  Si las consultas conforme al párrafo 3 no dan lugar a una resolución oportuna del asunto, la 

Parte solicitante podrá referir el asunto al Comité de Comercio de Mercancías. 

 

7.  Las consultas ad hoc conforme a este Artículo se harán sin perjuicio de los derechos de 

cualquier Parte conforme a este Tratado, incluso con respecto al planteamiento de cualquier asunto 

relevante a este Capítulo a través del Comité de Comercio de Mercancías. 

   

 

Artículo 3.8: Licencias de Importación 

 

1. Ninguna Parte adoptará o mantendrá una medida que sea incompatible con el Acuerdo sobre 

Licencias de Importación. 

 

2. Tan pronto como este Tratado entre en vigor, cada Parte notificará a la otra Parte de sus 

procedimientos de licencias de importación existentes, si los hubiera. 

 

3. Se considerará que una Parte ha cumplido con las obligaciones del párrafo 2 con respecto a 

un procedimiento de licencias de importación existente si: 

 

(a) ha notificado ese procedimiento al Comité de Licencias de Importación de la OMC 

establecido en el Artículo 4 del Acuerdo sobre Licencias de Importación, junto con la 

información especificada en el Artículo 5.2 de ese acuerdo; y 

 

(b) en la presentación anual más reciente al Comité de Licencias de Importación de la 

OMC previo a la fecha de entrada en vigor de este Tratado para esa Parte en respuesta 

al cuestionario anual sobre procedimientos de licencias de importación descritos en el 

Artículo 7.3 del Acuerdo sobre Licencias de Importación, proporcionó, con respecto a 

ese procedimiento, la información requerida en ese cuestionario. 

 

4. Cada Parte notificará a la otra Parte, cualquier nuevo procedimiento de licencias de 

importación y cualquier modificación que haga a sus procedimientos de licencias de importación 

existentes, si es posible, a más tardar 60 días antes de que el nuevo procedimiento o modificación 

entre en vigor. En ningún caso una Parte proporcionará la notificación después de 60 días siguientes 

a la fecha de su publicación. 

 

5. Se considerará que una Parte cumple con esta obligación si notifica un nuevo procedimiento 

de licencias de importación o una modificación a un procedimiento de licencias de importación 



3-8 
 

existente al Comité de Licencias de Importación de la OMC de conformidad con los Artículos 5.1, 

5.2 o 5.3 del Acuerdo sobre Licencias de Importación. 

 

6.  Una notificación conforme a los párrafos 2 y 4 de este Artículo incluirá la información 

especificada en el Artículo 5.2 del Acuerdo sobre Licencias de Importación.  

 

7. Antes de aplicar cualquier procedimiento de licencias de importación nuevo o modificado, 

una Parte publicará el nuevo procedimiento o su modificación en un sitio web oficial del gobierno 

o en su diario oficial. La Parte lo hará, si es posible, por lo menos 20 días antes de que el nuevo 

procedimiento o la modificación entre en vigor. 

 

8. Cada Parte responderá dentro de 60 días a una consulta razonable de la otra Parte 

concerniente a sus reglas sobre licencias y sus procedimientos para presentar una solicitud de 

licencia de importación, incluyendo los requisitos de elegibilidad de personas, empresas e 

instituciones para presentar una solicitud, el órgano u órganos administrativos a ser contactados y 

la lista de productos sujetos a requerimiento de una licencia. 

 

9. Si una Parte niega una solicitud de licencia de importación con respecto a una mercancía de 

la otra Parte, proporcionará al solicitante, a petición de éste y dentro de un plazo razonable después 

de la recepción de la solicitud, una explicación por escrito de la razón para denegar la solicitud. 

 

 

Artículo 3.9: Cargas y Formalidades Administrativas 

 

1. Cada Parte se asegurará, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo VIII del GATT de 

1994 y sus notas interpretativas, que todas las tasas y cargos de cualquier naturaleza (distintos de 

los aranceles aduaneros, cargos equivalentes a un impuesto interno u otros cargos internos 

aplicados de conformidad con el párrafo 2 del Artículo III del GATT de 1994, y los derechos 

antidumping y compensatorios) impuestos a, o en relación con, la importación o la exportación, se 

limiten al costo aproximado de los servicios prestados y no representen una protección indirecta de 

las mercancías nacionales ni un impuesto a las importaciones o exportaciones para propósitos 

fiscales. 

 

2. Ninguna Parte requerirá transacciones consulares, incluidos los derechos y cargos 

relacionados con la importación de cualquier mercancía de la otra Parte. 

 

3. Cada Parte pondrá a disposición del público en línea una lista actualizada de los derechos y 

cargos que aplique en relación con la importación o exportación. 

 

4. Cada Parte revisará periódicamente sus derechos y cargos, con miras a reducir su número y 

diversidad, si es factible. 

 

 

Artículo 3.10: Aranceles, Impuestos, y otros Cargos a la Exportación 
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Salvo lo dispuesto en el Anexo 3-C, ninguna Parte adoptará o mantendrá cualquier arancel, 

impuesto u otro cargo a la exportación de cualquier mercancía al territorio de la otra Parte, a menos 

que tal arancel, impuesto o cargo sea también adoptado o mantenido sobre esa mercancía, cuando 

esté destinada al consumo interno. 

 

Sección E: Regímenes Aduaneros Especiales 

 

 

Artículo 3.11: Exención de Aranceles Aduaneros 

 

1. Ninguna Parte adoptará una nueva exención de arancel aduanero, o ampliará con respecto a 

un beneficiario existente, o extenderá a cualquier nuevo beneficiario la aplicación de una exención 

de arancel aduanero existente, que esté condicionada, explícita o implícitamente, al cumplimiento 

de un requisito de desempeño. 

 

2. Ninguna Parte condicionará, explícita o implícitamente, la continuación de cualquier 

exención de arancel aduanero existente al cumplimiento de un requisito de desempeño. 

 

 

Artículo 3.12: Admisión Temporal de Mercancías 

 

1. Cada Parte autorizará la admisión temporal libre de arancel para las siguientes mercancías 

que se admitan del territorio de la otra Parte, independientemente de su origen: 

 

(a) equipo profesional, incluidos equipo de prensa o televisión, software y equipo de 

radiodifusión y cinematografía, que son necesarios para el ejercicio de la actividad de 

negocios, oficios o profesión de una persona que califica para entrada temporal de 

conformidad con las leyes y regulaciones de la Parte importadora; 

 

(b) mercancías destinadas a exhibición o demostración; 

 

(c) muestras comerciales, películas y grabaciones publicitarias; y 

 

(d) mercancías admitidas para propósitos deportivos. 

 

2. Cada Parte, a solicitud de la persona interesada y por motivos que su autoridad aduanera 

considere válidos, prorrogará el plazo para la admisión temporal libre de arancel más allá del 

período inicialmente fijado. 

 

3. Ninguna Parte condicionará la admisión temporal libre de arancel a una mercancía señalada 

en el párrafo 1, a condiciones distintas a que esas mercancías: 

 

(a) sean utilizadas únicamente por o bajo la supervisión personal de un nacional de la otra 

Parte en el ejercicio de la actividad de negocios, comercial, profesional o deportiva de 

ese nacional de la otra Parte; 
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(b) no sean objeto de venta o arrendamiento mientras permanezcan en su territorio; 

 

(c) estén acompañadas de una fianza en un monto que no exceda los cargos que se 

adeudarían en su caso por la entrada o importación definitiva, reembolsables al 

momento de la exportación de las mercancías; 

 

(d) sean susceptibles de identificación al importarse o exportarse; 

 

(e) sean exportadas a la salida del nacional referido en el subpárrafo (a), o dentro de 

cualquier otro plazo razonable respecto al propósito de la admisión temporal que la 

Parte pueda establecer, o dentro de un año, a menos que sea extendido; 

 

(f) sean admitidas en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo con el uso que se 

les pretende dar; y 

 

(g) sean admitidas de otro modo en el territorio de la Parte conforme a sus leyes y 

regulaciones. 

 

4. Si cualquier condición que una Parte imponga conforme al párrafo 3 no se ha cumplido, la 

Parte podrá aplicar el arancel aduanero y cualquier otro cargo que pudiera normalmente adeudarse 

por la mercancía, en adición de cualesquiera otros cargos o sanciones establecidos conforme a sus 

leyes y regulaciones. 

 

5. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que faciliten el despacho expedito de las 

mercancías admitidas conforme a este Artículo. En la medida de lo posible, esos procedimientos 

establecerán que cuando una mercancía admitida conforme a este Artículo acompañe a un nacional 

de la otra Parte que está solicitando la entrada temporal, la mercancía sea despachada 

simultáneamente con la entrada de ese nacional. 

 

6. Cada Parte permitirá que una mercancía admitida temporalmente conforme a este Artículo 

sea exportada a través de un puerto aduanero distinto al puerto por el que fue admitida. 

 

7. Cada Parte dispondrá, de conformidad con sus leyes y regulaciones, que el importador u otra 

persona responsable de una mercancía admitida conforme a este Artículo, no será responsable si la 

mercancía no es exportada, al presentar pruebas satisfactorias a la Parte importadora de que la 

mercancía fue destruida dentro del plazo fijado para la admisión temporal, incluyendo cualquier 

prórroga autorizada. 

 

8. Salvo que se disponga algo diferente en este Tratado: 

 

(a) cada Parte permitirá que un vehículo o contenedor utilizado en el transporte 

internacional que haya entrado en su territorio proveniente del territorio de la otra Parte, 

salga de su territorio por cualquier ruta que tenga relación razonable con la salida pronta 

y económica de ese vehículo o contenedor; 
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(b) ninguna Parte exigirá fianza o impondrá alguna sanción o cargo solamente en razón de 

alguna diferencia entre el puerto aduanero de entrada y el puerto aduanero de salida del 

vehículo o contenedor; 

 

(c) ninguna Parte condicionará la liberación de obligación alguna, incluida cualquier 

fianza, que haya aplicado respecto a la entrada de un vehículo o contenedor a su 

territorio a que la salida de ese vehículo o contenedor sea a través de un puerto aduanero 

en particular de salida; y 

 

(d) ninguna Parte exigirá que el vehículo o el transportista que traiga a su territorio un 

contenedor desde el territorio de la otra Parte, sea el mismo vehículo o transportista 

que lleve ese contenedor al territorio de esa otra Parte, o al territorio de cualquier otra 

Parte de la Alianza del Pacífico. 

 

9. Para los efectos del párrafo 8, vehículo significa un camión, tractocamión, tractor, remolque 

o unidad de remolque, locomotora o un vagón u otro equipo ferroviario. 

 

 

Artículo 3.13: Mercancías Reimportadas después de la Reparación o Alteración 

 

1. Ninguna Parte aplicará un arancel aduanero a una mercancía, independientemente de su 

origen, que haya sido reingresada al territorio de la Parte después de que la mercancía haya sido 

temporalmente exportada desde el territorio de la Parte al territorio de la otra Parte para ser reparada 

o alterada, sin importar si tal reparación o alteración pudo haber sido efectuada en el territorio de 

la Parte desde la cual la mercancía fue exportada para reparación o alteración. 

 

2. Ninguna Parte aplicará un arancel aduanero a una mercancía que, independientemente de su 

origen, sea admitida temporalmente desde el territorio de la otra Parte para reparación o alteración. 

 

3. Para efectos de este Artículo, reparación o alteración, no incluye una operación o proceso 

que: 

 

(a) destruya las características esenciales de una mercancía o cree una mercancía nueva o 

comercialmente diferente; o 

 

(b) transforme una mercancía no terminada en una mercancía terminada. 

 

 

Artículo 3.14: Importación Libre de Arancel para Muestras Comerciales de Valor 

Insignificante y Materiales de Publicidad Impresos 

 

Cada Parte autorizará la importación libre de arancel a muestras comerciales de valor 

insignificante y a materiales de publicidad impresos, importados desde el territorio de la otra Parte, 

independientemente de su origen, pero podrá requerir que: 
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(a) muestras comerciales de valor insignificante sean importadas solamente para los 

efectos de solicitar pedidos de mercancías o servicios suministrados desde el territorio 

de la otra Parte, o una no Parte; o 
 

(b) materiales de publicidad impresos sean importados en paquetes que no contengan cada 

uno más de una copia del material y que ni el material ni esos paquetes formen parte 

de una remesa mayor. 

 

Sección F: Agricultura 

 

 

Artículo 3.15: Ámbito de Aplicación 

 

Esta Sección aplicará a medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con el 

comercio de mercancías agrícolas. 

 

 

Artículo 3.16: Competencia de las Exportaciones 

 

1. Las Partes reafirman sus compromisos hechos en la Declaración Ministerial de 2015 sobre 

Competencia de las Exportaciones, adoptada en Nairobi, incluida la eliminación de los derechos a 

la aplicación de subsidios a la exportación consignados en la OMC para mercancías agrícolas, así 

como aquellos compromisos relacionados con los créditos a la exportación, garantías a los créditos 

a la exportación o programas de seguros. 

 

2. Ninguna Parte podrá adoptar o mantener cualquier subsidio a la exportación sobre cualquier 

mercancía agrícola destinada al territorio de la otra Parte. 

 

Sección G: Comité de Comercio de Mercancías 

 

 

Artículo 3.17: Administración de este Capítulo. 

 

1. Los asuntos relacionados con la administración de este Capítulo serán considerados por las 

Partes a través del Comité de Comercio de Mercancías establecido conforme al Artículo 22.5 (a) 

(Establecimiento de los Comités Transversales). 

  

2. El Comité de Comercio de Mercancías tendrá las siguientes funciones adicionales conforme 

a este Capítulo: 

 

(a) promover el comercio de mercancías entre las Partes, incluso mediante consultas la 

aceleración o ampliación del alcance de la eliminación de los aranceles conforme a este 

Tratado y otros asuntos de ser apropiados; 
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(b) abordar las barreras al comercio de mercancías entre las Partes que surjan bajo este 

Capítulo, especialmente aquellas relacionadas con la aplicación de medidas no 

arancelarias y, si es apropiado, remitir estos asuntos a la Comisión de Libre Comercio 

para su consideración; 

 

(c) revisar futuras enmiendas al Sistema Armonizado para asegurar que las obligaciones 

de cada Parte conforme a este Tratado no sean alteradas y consultar para resolver 

cualquier conflicto; 

 

(d) consultar y procurar resolver cualquier diferencia que pueda surgir entre las Partes 

sobre asuntos relacionados con la clasificación de mercancías conforme al Sistema 

Armonizado y al Anexo 3-B;  

 

(e) coordinar el intercambio de información del comercio de mercancías entre las Partes; 

 

(f)  evaluar asuntos relacionados con mercancías agrícolas; y 

 

(g) llevar a cabo cualquier trabajo adicional que la Comisión de Libre Comercio le pueda 

asignar u otro Comité Transversal le pueda referir. 

 

3. El Comité consultará, según sea apropiado, con otros Comités establecidos conforme a este 

Tratado cuando aborde un asunto de relevancia para esos Comités. 
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ANEXO 3-A 

 

TRATO NACIONAL Y RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN Y 

A LA EXPORTACIÓN 

 

1. El Artículo 3.3 y el Artículo 3.6 no aplicarán a la continuación, renovación o modificación 

hechos a cualquier ley, estatuto, decreto o regulación administrativa que den lugar a las medidas 

establecidas en este Anexo, en la medida que la continuación, renovación, o modificación no 

reduzca la conformidad de la medida listada en el Artículo 3.3 y Artículo 3.6. 

 

2. El Artículo 3.3 y el Artículo 3.6 no aplicarán a la importación y a la exportación de diamantes 

en bruto (subpartidas 7102.10, 7102.21 y 7102.31 del Sistema Armonizado), de conformidad con 

el Sistema de Certificación del Proceso Kimberley y cualquier modificación subsecuente a ese 

sistema. 

 

 

Sección A: Medidas de Chile 

 

Las disposiciones del Artículo 3.6 no aplicarán a las medidas de Chile relativas a la 

importación de vehículos usados. 

 

 

Sección B: Medidas de Colombia 

 

Las disposiciones de los Artículos 3.3 y 3.6 no aplicarán a: 

 

(a) los controles a la exportación de café, de conformidad con la Ley No. 9 de 17 de 

enero de 1991 y sus modificaciones; 

 

(b) los controles sobre la importación de mercancías de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 925 de 2013, y sus modificaciones; y 

 

(c) las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

 

 

Sección C: Medidas de México 

 

Los Artículos 3.3 y 3.6 no aplicarán: 

 

(a) a las restricciones conforme al Artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos publicada 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de México el 11 de agosto de 2014, 

al Artículo 51 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 

de la Ley de Hidrocarburos publicada en el DOF de México el 31 de octubre de 

2014, y el Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de 

Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a 
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Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía publicada en el DOF el 29 

de diciembre de 2014 y cualquier modificación subsecuente a esa regulación 

sobre la exportación de México de las mercancías establecidas en las siguientes 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, publicada en el DOF de México el 18 de junio de 

2007 y el 29 de junio de 2012: 

 

SA 2012 Descripción 

2709.00.02 Pesados. 

2709.00.03 Medianos. 

2709.00.04 Ligeros. 

2709.00.99 Los demás, únicamente aceites crudos de petróleo 

2710.12.03 Gasolina para aviones.  

2710.12.08 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

2710.12.09 Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero inferior a 92. 

2710.12.10 Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero inferior a 95. 

2710.12.91 Las demás gasolinas. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 

2710.19.09 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido de azufr

e inferior o igual a 15 ppm. 

2710.19.10 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un contenido de 

azufre superior a 15 ppm pero inferior o igual a 500 ppm. 

2710.19.91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

2711.11.01 Gas natural. (licuado) 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2711.21.01 Gas natural. (gaseoso) 

 

 y, 

 

(b) a las prohibiciones o restricciones a la importación en México de llantas usadas, 

ropa usada, vehículos usados y chasis usados equipados con motores de 

vehículos, de conformidad con los párrafos 1(I) y 5 del Anexo 2.2.1 del Acuerdo 

por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 

en materia de Comercio Exterior, publicado en el DOF de México el 31 de 

diciembre de 2012. 

 

 

Sección D: Medidas del Perú 

 

Las disposiciones de los Artículos 3.3 y 3.6 no aplicarán a: 
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(a) las medidas adoptadas por Perú con respecto a: 

 

(i) ropa y calzado usados conforme a la Ley No. 28514 del 12 de mayo de 

2005 y sus modificaciones; 

 

(ii) vehículos usados y motores de vehículos usados, partes y repuestos 

conforme al Decreto Legislativo No. 843 del 29 de agosto de 1996, Decreto 

de Urgencia No. 079-2000 del 19 de septiembre de 2000, Decreto de 

Urgencia No. 050-2008 de 18 de diciembre de 2008, y sus modificaciones; 

 

(iii) neumáticos usados en virtud del Decreto Supremo No. 003-97-SA del 6 de 

junio de 1997, y sus modificaciones, y 

 

(iv) mercancías usadas, maquinaria y equipo que utilizan fuentes radiactivas de 

energía conforme a la Ley No. 27757 del 29 de mayo de 2002, y sus 

modificaciones; 

 

(b) la continuación, renovación o modificación de las medidas señaladas en el 

subpárrafo (a) serán permitidas, en la medida en que cumplan con las 

disposiciones de este Tratado; y 

 

(c) las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 
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ANEXO 3-B  

 

ELIMINACIÓN DE ARANCELES ADUANEROS 

 

Sección A: Disposiciones Generales 

 

 

1. Este Anexo especifica las obligaciones de las Partes con relación a la eliminación o reducción 

de sus aranceles aduaneros conforme al Artículo 3.41. 

 

2. Las categorías de desgravación siguientes, indicadas en la Lista de Eliminación Arancelaria 

de cada Parte, se aplicarán para la eliminación o reducción de aranceles aduaneros de cada Parte 

de conformidad con el Artículo 3.4: 

 

(a) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “EIF”, se eliminarán 

por completo, y estas mercancías quedarán libres de arancel aduanero a partir de la 

fecha de entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y la correspondiente Parte de 

la Alianza del Pacífico; 

 

(b) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “5”, se eliminarán en 

cinco etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico. Estas mercancías 

quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 5 entre Singapur y 

la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico;  

 

(c) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “7”, se eliminarán en 

siete etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico. Estas mercancías 

quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 7 entre Singapur y 

la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico; 

 

(d) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “10”, se eliminarán en 

diez etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico. Estas mercancías 

quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 10 entre Singapur y 

la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico; y 

 

 
1 Para mayor certeza, salvo que se disponga algo diferente en este Tratado, las disposiciones de este Anexo aplican 

entre Singapur y cada Parte de la Alianza del Pacífico. Este Anexo no aplica entre Chile, Colombia, México y Perú. 
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(e) las mercancías originarias comprendidas en las fracciones arancelarias indicadas con 

categoría de desgravación “Excluida”, estarán exentas de los compromisos arancelarios 

establecidos en este Anexo y los aranceles aduaneros aplicados serán las tasas de 

arancel aduanero aplicadas de conformidad con los derechos y obligaciones del 

Acuerdo sobre la OMC. 

  

3. La tasa base del arancel aduanero y la categoría de desgravación para determinar la tasa 

provisional del arancel aduanero en cada etapa de reducción para una fracción arancelaria son 

indicadas para cada fracción arancelaria en la Lista de Eliminación Arancelaria de cada Parte 

establecidas en las Secciones B (Chile), C (Colombia), D (México), E (Perú) y F (Singapur) de este 

Anexo. 

 

4. Las tasas del arancel provisional serán redondeadas hacia abajo al décimo punto porcentual 

más cercano, o, si la tasa del arancel está expresada en unidades monetarias será redondeada hacia 

abajo a la cantidad más cercana de 0.01 de un dólar estadounidense (DLS EUA). 

 

5. Para los efectos de este Anexo, “año 1” significa el período de tiempo que comienza a la 

entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y la correspondiente Parte de la Alianza del Pacífico 

y finaliza el 31 de diciembre del mismo año calendario. El año 2 significa el año2 que comienza el 

1 de enero del año siguiente al año 1; año 3 significa el año siguiente al año 2; año 4 significa el 

año siguiente al año 3, y así sucesivamente con cada reducción arancelaria subsecuente, entrando 

en vigor el 1 de enero de cada año subsecuente.  

 

6. Cualquier signatario para el cual este Tratado entre en vigor de conformidad con el Artículo 

25.3.5 (Entrada en Vigor) implementará todas las etapas de reducción arancelaria que habría 

implementado hasta esa fecha, como si este Tratado hubiera entrado en vigor para ese signatario 

conforme al Artículo 25.3.3 o al Artículo 25.3.4 (Entrada en Vigor). 

 

7. Para el párrafo 6, Singapur implementará todas las etapas de reducción arancelaria con 

respecto a ese signatario, que habría implementado hasta esa fecha como si este Tratado hubiera 

entrado en vigor para ese signatario de conformidad con el Artículo 25.3.3 o el Artículo 25.3.4 

(Entrada en Vigor). 

 

Sección B: Notas para la Lista de Eliminación Arancelaria de Chile 

 

 

Chile aplicará las siguientes categorías de desgravación a Singapur, indicadas en su Lista de 

Eliminación Arancelaria: 

(a) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias en la categoría de desgravación “Azúcar”, serán eliminados 

sujetos a las condiciones aplicables a las mismas fracciones arancelarias en el Acuerdo 

 
2 Para los efectos de este Anexo, año significa el año calendario que inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre, 

excepto para el “año 1”. 
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Estratégico Transpacífico de Asociación Económica, hecho en Wellington, el 18 de 

julio de 2005 (“P4”); y 

 

(b) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias en la categoría de desgravación “Trigo” serán eliminados sujeto 

a las condiciones aplicables a las mismas fracciones arancelarias en el P4; 

 

Nota de los Redactores sobre la Sección B (Chile) 

 

Singapur entiende que las “condiciones aplicables a las mismas fracciones arancelarias en el P4” a 

que se refieren los párrafos (a) y (b) de la Sección B (Chile) significan que el trato arancelario 

preferencial se otorgará a una cantidad de mercancías igual a la cantidad de superávit comercial 

por volumen de Singapur para las mercancías pertinentes por códigos del SA. 

 

Lista de Eliminación Arancelaria de Chile 

Fracción arancelaria 

nomenclatura nacional 

(SA 2017) 

Descripción (en 

Español) 

Tasa Base Categoría de 

Desgravación 

 

Sección C: Notas de la Lista de Desgravación Arancelaria de Colombia 

 

 

Colombia aplicará las categorías de desgravación siguientes a Singapur, indicadas en su Lista 

de Eliminación Arancelaria: 

 

(a) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “3”, se eliminarán en 

tres etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel aduanero a partir 

del 1 de enero del año 3 entre Singapur y Colombia; 

 

(b) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “12”, se eliminarán en 

doce etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel a partir del 1 de 

enero del año 12 entre Singapur y Colombia; 

 

(c) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “12-A”, se eliminarán 

en doce años, incluyendo un periodo de gracia de cuatro años, comenzando a la entrada 

en vigor de este Tratado entre Singapur y Colombia. Los aranceles aduaneros 

permanecerán en su tasa base durante el año 1 hasta el año 4. A partir del 1 de enero 

del año 5, los aranceles aduaneros se eliminarán en ocho etapas anuales iguales, y estas 
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mercancías quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de enero del año 12 entre 

Singapur y Colombia; 

 

(d) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “15”, se eliminarán en 

quince etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre 

Singapur y Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel aduanero a partir 

del 1 de enero del año 15 entre Singapur y Colombia; 

 

(e) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-7”, se eliminarán 

a partir del componente fijo del Sistema Andino de Franja de Precios (SAFP) en siete 

etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre Singapur 

y Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel de este componente fijo a 

partir del 1 de enero del año 7 entre Singapur y Colombia. El componente variable 

derivado de la aplicación de la Decisión 371 del Sistema Andino de Franja de Precios 

de la Comunidad Andina de 1994 y sus modificaciones, se mantendrá y estará excluido 

de cualquier eliminación arancelaria; 

 

(f) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-10”, se 

eliminarán a partir del componente fijo del Sistema Andino de Franja de Precios 

Andino (SAFP) en diez etapas anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de 

este Tratado entre Singapur y Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel 

de este componente fijo a partir del 1 de enero del año 10 entre Singapur y Colombia. 

El componente variable derivado de la aplicación de la Decisión 371 del Sistema 

Andino de Franja de Precios de la Comunidad Andina de 1994 y sus modificaciones, 

se mantendrá y estará excluido de cualquier eliminación arancelaria; 

 

(g) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-15”, se eliminará 

el componente fijo del Sistema Andino de Franja de Precios (SAFP) en quince etapas 

anuales iguales, comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y 

Colombia. Estas mercancías quedarán libres de arancel de este componente fijo a partir 

del 1 de enero del año 15 entre Singapur y Colombia. El componente variable derivado 

de la aplicación de la Decisión 371 del Sistema Andino de Franja de Precios de la 

Comunidad Andina de 1994 y sus modificaciones, se mantendrá y estará excluido de 

cualquier eliminación arancelaria; 

 

(h) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-A”, se reducirán 

en 15 puntos porcentuales en quince etapas anuales iguales y dichas mercancías 

mantendrán un arancel del 25 por ciento, a partir del 1 de enero del año 15; comenzando 

a la entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y Colombia; 
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(i) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-B”, se reducirán 

en 20 puntos porcentuales en dieciséis etapas anuales iguales comenzando en el año 7 

y dichas mercancías mantendrán un arancel de 60 por ciento a partir del 1 de enero del 

año 22; comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y Colombia; 

y 

 

(j) los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias comprendidas en las 

fracciones arancelarias indicadas con categoría de desgravación “CO-C”, se reducirán 

en 15 puntos porcentuales en dieciséis etapas anuales iguales comenzando en el año 7 

y dichas mercancías mantendrán un arancel de 65 por ciento a partir del 1 de enero del 

año 22; comenzando a la entrada en vigor de este Tratado entre Singapur y Colombia. 

 

Lista de Eliminación Arancelaria de Colombia 

Fracción arancelaria 

nomenclatura nacional 

(SA 2017) 

Descripción (en 

Español) 

Tasa Base Categoría de 

Desgravación 

 

Sección D: Notas de la Lista de Desgravación Arancelaria de México 

 

 

Las disposiciones de esta Lista están generalmente expresadas en términos de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (“LIGIE”), y la interpretación de 

las disposiciones de esta Lista, incluyendo la cobertura de productos de las subpartidas de esta 

Lista, se regirán por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de Capítulo de la LIGIE. En la 

medida en que las disposiciones de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes 

de la LIGIE, las disposiciones de esta Lista tendrán el mismo significado que las disposiciones 

correspondientes de la LIGIE. 

 

Lista de Eliminación Arancelaria de México 

Fracción arancelaria 

nomenclatura nacional 

(SA 2012) 

Descripción (en 

Español) 

Tasa Base Categoría de 

Desgravación 

 

Sección E: Notas de la Lista de Desgravación Arancelaria de Perú 

 

 

Las disposiciones de esta Lista están generalmente expresadas en términos del Arancel de 

Aduanas de la República del Perú (“AAPERU”), y la interpretación de las disposiciones de esta 

Lista, incluyendo la cobertura de productos de las subpartidas de esta Lista, se regirán por las Notas 

Generales, Notas de Sección y Notas de Capítulo del AAPERU. En la medida en que las 

disposiciones de esta Lista sean idénticas a las disposiciones correspondientes del AAPERU, las 

disposiciones de esta Lista tendrán el mismo significado que las disposiciones correspondientes al 

AAPERU. 
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Lista de Eliminación Arancelaria de Perú 

Fracción arancelaria 

nomenclatura nacional 

(SA 2017) 

Descripción (en 

Español) 

Tasa Base Categoría de 

Desgravación 

 

Sección F: Notas de la Lista de Desgravación Arancelaria de Singapur 

 

 

Las disposiciones de esta Lista están generalmente expresadas en términos de la 

Clasificación Comercial, Derechos de Aduana e Impuestos Especiales de Singapur (“CCDAIE”), 

y la interpretación de las disposiciones de esta Lista, incluyendo la cobertura de productos de las 

subpartidas de esta Lista, se regirán por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de Capítulo 

de la CCDAIE. En la medida en que las disposiciones de esta Lista sean idénticas a las 

disposiciones correspondientes de la CCDAIE, las disposiciones de esta Lista tendrán el mismo 

significado que las disposiciones correspondientes de la CCDAIE. 

 

Lista de Eliminación Arancelaria de Singapur 

Fracción arancelaria 

nomenclatura nacional 

(SA 2017) 

Descripción Tasa Base Categoría de 

Desgravación 
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ANEXO 3-C 

 

ARANCELES, IMPUESTOS Y OTROS CARGOS A LA EXPORTACIÓN 

 

Medidas de Colombia 

 

 

El Artículo 3.10 no aplica a las siguientes medidas, incluyendo la continuación, pronta 

renovación y modificación de esas medidas: 

 

(a) el cargo a la exportación de café, de conformidad con la Ley No. 101 de 1993, y 

 

(b) el cargo a la exportación de esmeraldas de conformidad con la Ley No. 488 de 1998. 

 

 


